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Córdoba, 2 2 DeT 2013

La nota presentada por la Mgter. Ana Mohaded, Directora Disciplinar del Departamento
Académico de Cine y TV, donde solicita licencia desde el día 1 al 7 de octubre de 2013 para asistir
como representante del Departamento Académico de Cine y Tv a la Asamblea General Ordinaria de
la Federación de Escuelas de la Imagen y el Sonidos de América Latina (FEISAL)a realizarse en Cuba;
y,

CONSIDERANDO:

Que a fs. 2 se incluye la invitación cursada a la Mgter. Ana Mohaded cursada por el Sr.
Jerónimo Labrada Director General de FEISAL;

Que el Área Económico Financiera, Personal y Sueldos a fs. 6 informa la situación de revista de
la peticionante;

Que el Departamento de Asuntos Académicos a fs. 5 toma conocimiento del pedido cursado
por la Directora Disciplinar del Departamento Académico de Cine y TV;

Que la solicitud se encuadra dentro de lo reglamentado en la Resolución Rectoral 1600/00,
texto ordenado de la Ordenanza del Honorable Consejo Superior NQ 1/91 como así también las
atribuciones para emitir la presente;

Por ello:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTíCULO 1: Reconocer el encargo realizado entre los días 1 y 7 de octubre de 2013, a la Mgter. Ana
Mohaded, Leg. NQ: 37.304, Directora Disciplinar de/ Departamento de Cine y Tv por haber sido
invitada como particpiante a la SQAsamblea General Ordinaria de la Federación de Escuelas de
fmageri y Sonido de América Latina (FE/SAL); conforme lo dispuesto por el artículo 3Qde la Resolución
Rectoral NQ 1600/00, texto ordenado de la Ordenanza del Consejo Superior NQ 1/91 Y sus
modificatorias.

ARTíCULO 2: Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico. Notificar al interesado. Comunicar al Area
Económico Financiera- Personal y Sueldos, al Departamento Académico de Cine y TV, y al
Departamento de Asuntos Académicos. Cumplido. Archivar.
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